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VISTOS:

El Expediente N" DP000020220000731, el Memorándum N" D009076-2022-oA-
CENARES/MINSA de fecha l6 de noviembre de 2022 y el lnforme N' D000698-2022-
UEC-DA-CENARES/MINSA de fecha l5 de noviembre de 2022. emit¡dos por la Dirección
de Adquisiciones: el Memorándum N" D00l2l0-2022-DP-CENARES/MINSA de fecha 24
de octubre de 2022 emit¡do por la Dirección de Programacrón y el lnforme N" D000427-
2022-OAL-CENARES/MINSA de fecha 24 de nov¡embre de 2022. emitido por la Oficina
de Asesoría Legal: y

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencra en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, serv¡cros u obras necesarios
para el cumplim¡ento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y la observancia de princtpios básicos que aseguren la

transparencia en las transacc¡ones, Ia imparcialidad de la Ent¡dad, la l¡bre concurrencia de
proveedores, así como el trato justo e igualitario, el artículo 76 de la Constituc¡ón Política
dispone que la contratación de b¡enes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe
obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contratac¡ones del Estado.

Que, el artículo I del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, refiere que
su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos
que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque oe gestión por resultados en
las contratac¡ones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en
forma oportuna y bajo las meiores condiciones de precio y calidad, permitan el
cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 del Texto Unico Ordenado de la Ley
N' 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado dispone que los procesos de conkatac¡ón
son organizados por la Entidad, como dest¡natario de los fondos públicos asignados a la
rcontratac¡ón;

Que, con fecha 14 de diciembre de 2021 , el Centro Nactonal de Abastecimiento
de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES y la empresa JPS DISTRIBUCIONES
E.l.R.L., en adelante el Contratista, suscr¡b¡eron el Contrato N" 1018'2021-
CENARES/MlNSA, para la "Adquisición de Productos Farmacéuticos - Compra
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Corporativa Sectorial para el Abastecimiento 2021-2022 (263 ítems)', entre otros, de los
Items 213, 214 y 241 correspondientes a los productos farmacéuticos Paracetamol 120
MG/s ML JBE 60 ML por 1,458,780 unidades, Paracetamol 500 MG TAB por 54,427,O3O
unidades y Sulfadiazina de Plata 1 G/100 G CRM 50 G por 205,760 unidades por los
importes de Sl 1 ,727,196.00 (Un millón setecientos veintisiete mil ciento noventa y se¡s y
00/100 soles) incluido lGV, S/ 2,356,689.91 (Dos millones tresc¡entos cincuenta y seis m¡l
seisc¡entos ochenta y nueve mil y 91/100 soles) incluido IGV y S/ 674,892.99 (Seiscientos
setenta y cuatro mil ochocientos noventa y dos y g9/100 soles) incluido lGV,
respectivamente;

Que, med¡ante Memorándum N" D001 2l 0-2022-DP-CENARES/MlNSA, de fecha
24 de octubre de 2022 la Dirección de Programación solicita la aprobación de la
prestac¡ón adicional de los ltems 213, 214 y 241 del Contrato N" 1018-2021-
CENARES/MINSA para la adquisición de Paracetamol 120 MG/s ML JBE 60 ML por
364,675 unidades, Paracetamol 500 MG TAB por 13,575,500 unidades y Sulfadiaz¡na de
Plata I G/100 G CRM 50 G por 51 ,425 unidades;

Que, mediante Memorándum No D008456-2022-DA-CENARES/MlNSA, de fecha
08 de noviembrc de 2022, la Dirección de Adquisiciones solicita a la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modernizacrón disponibilidad presupuestal a fin de atender
la prestac¡ón adic¡onal por el importe de Sl 431,775.32 (Cuatrocientos tre¡nta y un mil
setecientos setenta y cinco y 32ll OO Soles) del ítem 213, S/ 587,819.03 (Quinientos
ochenta y siete mil ochoc¡entos diecinueve y 03/100 soles) del item 214 y S/ 168,674.04
(Ciento sesenla y ocho m¡l seiscientos setenta y cuatro y 04/100 soles) del ítem 241 ;

Que, mediante Memorándum No D0001240-2022-OPPM-CENARES/MlNSA, de
'fecha 14 de noviembre de 2022, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y
Modernización, de acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Adquisic¡ones en el
Memorándum N' D008456-2022-DA-CENARES/MINSA emite las Certificaciones de
Crédito Presupuestario Nros. 005705 SIAF 4423, 005706 SIAF 4422 y 005707 SIAF
4370, asi como el Formato de Prev¡sión Presupuestal N' 323-2022-OPPM-
CENARES/MINSA;

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 del Texto Un¡co Ordenado de la Ley
No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
No 082-201g-EF dispone que: "(...) Excepcionalmente y previa sustentación por el área
usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecuc¡ón de
prestaciones adicionales en caso de bienes, servrbios y consultorías hasta por el
ve¡nticinco por ciento (25%) del monto del contrato oiginal, siempre que sean
ind¡spensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir bienes,
sery/cios u obras hasta por el m¡smo porcentaje (, . )";

Que, los numerales 157 .1 y 157 .2 del artículo 157 del Decreto Supremo No 344-
, 2018-EF y sus modificatorias, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
,. señalan que: "(...) Mediante Resolución previa, el T¡tular de la Ent¡dad puede disponer la,. ejecución de prestaciones ad¡cionales hasta por el límite del ve¡nt¡cinco por ciento (25%)

del monto del contrato original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar la
finalidad del contrato, para lo cual coresponde contar con la asignación presupuestal
necesar¡a. El costo de los adicionales se determina sobre la base de las especificaciones
técnicas del bien o términos de referenc¡a del servicio en general o de consultor¡a y de las

Que, mediante Memorándum N" D0009076-2022-DA-CENARES/MlNSA, de fecha
16 de noviembre de 2022, la Dirección de Adquisiciones solicita la aprobación de la
prestación adicional de los items 213, 214 y 241 del Contrato N" lOlE-2021-
CENARES/MINSA, a part¡r de lo indicado en el lnforme N" D000698-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA;
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condiciones y prec¡os pactados en el contrato; en defecto de esfos se determina por
acuerdo entre las pañes. (...)";

Que, se aprecia, que la normat¡va de contratación pública ha otorgado a las
entidades públ¡cas la pos¡bilidad de poder aprobar prestaciones adicionales respecto a

los contratos orig¡nales, siempre que, se cumplan. con una serie de requisitos; en tal
sentido, al verificar si la solicitud formulada cumple con los requisitos establecidos en la
normativa de contratac¡ón pública, se tiene que i) mediante lnforme N' D000698-2022-
UEC-DA-CENARES/MINSA emitido por la Dirección de Adquisiciones se acredita que el
contrato se encuentra vigente, ii) con Memorándum N' D00O1210-2O22-DP -

CENARES/MINSA e lnforme N" D000698-2022-UEC-DA-CENARES/MlNSA, se sustenta
la naturaleza excepcional y la necesidad de la aprobación de la prestac¡ón adicional, iii)
considerando la finalidad de la contratación, la Dirección de Programación sustenta la

necesidad de la aprobación del adicional para lograr la finalidad del Contrato N' 1018-
2021-CENARES/MlNSA, iv) con lnforme N" D000698-2022-UEC-DA-CENARES/MlNSA,
y Memorándum No D001210-2022-DP-CENARES/MINSA. se establece que respecto del
bien bajo análisis, la prestación adicional de los items 213,214 y 241 no supera el 25%
del contrato original, v) Asimismo, la Oficina de Planeamrento, Presupuesto y

Modernizac¡ón, emitió las Certificaciones de Crédito Presupuestario Nros.005705 SIAF
4423, 005706 SIAF M22 y 005707 SIAF 4370 por los montos de S/ 265,689.67
(Doscientos sesenta y cinco mil seisc¡entos ochenta y nueve y 671100 soles), S/
345,109.59 (Tresc¡entos cuarenta y cinco mil ciento nueve y 59/100 soles) y S/ 86,182.02
(Ochenta y seis m¡l c¡ento ochenta y dos y 021100 soles) correspondientes al ejercicio
2022 y el Formato de Previsión Presupuestal N' 323-2022-OPPM-CENARES/MINSA por
el monto de S/ 491,287.'1 'l (Cuatrocientos noventa y un mil doscientos ochenta y siete y
11l100 soles) correspondiente al ejercicio 2023 para garantizar la ejecución de la
prestación ad¡c¡onal, de acuerdo a lo solic¡tado por parte de la Dirección de
Adquisiciones, vi) cabe indicar que el costo de las prestaciones adicionales, se ha
determinado sobre la base de las especificaciones técnicas del bien objeto del contrato y
de las condiciones y precios pactados en el contrato;

Que, sobre la ejecución de la prestac¡ón adicional. de acuerdo a lo señalado por la
Dirección de Programación a través del lrlemorándum No D0001018-2021-DP-
CENARES/MlNSA, las prestac¡ones adicionales se elecutarán de acuerdo a las
condiciones iniciales del contrato, debiendo iniciar al mes siguiente de la aprobación del
adicional y las entregas sucesivas, según corresponda, el cual se encuentra concordado
con el cronograma de entrega. Asimismo, sobre la garantia de fiel cumplimiento, conforme
lo establecido en el numeral 157.3 del artículo 157 del Reglamento. corresponde que el
Contratista aumente de forma proporcional la garantía otorgada,
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Que, a través del Informe N" D000427-2022-OAL-CENARES/IvIINSA, de'fecha 24
de noviembre de 2022, la Oficina de Asesoría Legal considera que corresponde la
aprobación de la prestación adicional para la adquisición de Paracetamol 120 MG/s ML
JBE 60 ML en 364,675 unidades, de Paracetamol 500 MG TAB en 13,575,500 un¡dades y
de Sulfadiazina de Plata 1 G/100 G CRM 50 G en 51,425 unidades por los ¡mportes de
Sl 431,775.32 (Cuatrocientos treinta y un mil setecientos setenta y cinco y 321100 Soles)
incluido IGV de S/ 587,819.03 (Quinientos ochenta y s¡ete mil ochocientos diecinueve y
03/100 soles) incluido IGV y de S/ 168,674.04 (C¡ento sesenta y ocho m¡l seiscientos
setenta y cuatro y 04/100 soles) incluido IGV los cuales equivalen al 24.998628991 34890
% del monto del item 213, al 24.94256989587710 % del monto del item 214 y al
24.9927099533 4370 % del monto del item 241 correspondientes al Contrato N' lOlS-
2021-CENARES/MlNSA, al haberse cumplido con las exigencias establecidas en el Teno
Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento
aprobado por el Decreto Supremo No 344-2018-EF y sus mod¡ficatorias;

Con los vistos de la Dirección de Programación y la Oficina de Asesoría Legal,
teniendo en cuenta la Nota lnformativa N" D000382-2022-OAL-CENARES-M INSA:

De conformidad con lo d¡spuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225.
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias, la
Resolución Ministerial N" 1095-2021/MINSA por la cual se designó al Director General del
CENARES; y, la Resolución f\/inisterial N'907-2021-MlNSA, mediante el cual se aprueba
el Manual de Operaciones del CENARES,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO l'.- APROBAR la ejecución de las prestaciones adicionales del: (i)
ífeU Z'tg: Paracetamol l20 lvlc/s ML JBE 60 ML en 364,675 unidades, por el importe de
Sl 431,775.32 (Cuatroc¡entos treinta y un mil setec¡entos setenta y cinco y 32/100 Soles)
incluido IGV que equivale al 24.99862899134890 % (25%) del monto del citado item; (ii)
ITEM 214: Paracetamol 500 MG TAB en 13.575,500 unidades por el ¡mporte de S/
587,819.03 (Quinientos ochenta y s¡ete mil ochocientos diecinueve y 03/100 soles)
incluido IGV que equrvale al 24.94256989587710 o/o (24.94o/o) del monto del citado item;
y, (iii) ITEM 241: Sulfadiazina de Plata 1 G/100 G CRM 50 G en 51 ,425 unidades por el
importe de S/ 168,674.04 (Ciento sesenta y ocho mil se¡scientos setenta y cuatro y
04/100 soles) incluido lGV, lo que equivale al 24.9927 099533437 0 o/o (24.99 %) del c¡tado
ítem; correspond¡entes al Contrato N' I 01 8-2021-CENARESi M INSA, por las
consideraciones antes expuestas;

ARTíCULO 2'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones realice las
gest¡ones conducentes al cumplimiento de lo solic¡tado por la D¡recc¡ón de Programación
en relación a la ejecución de la prestación adicional.

ARTICULO 3'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones notifique la
presente Resolución Directoral a la empresa JPS DISTRIBUCIONES E.l.R.L., y solicite,
de corresponder, la garantía por la prestación adicional.

ART¡CULO 4'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones publique la
presente Resolución Directoral en el Sistema Electrónica de Contrataciones del Estado -
SEACE.
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